
 

 

COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD 

DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 

En COMERCIAL PECUARIA SEGOVIANA S.L, somos conscientes que nuestra 

gestión estratégica tiene que estar en consonancia con las necesidades y demandas de 

la sociedad, por considerarnos una agente social de referencia en cuyo ámbito se 

establecen continuas relaciones laborales y personales.  

Por este motivo, hemos asumido el compromiso para la elaboración de un PLAN DE 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES en la entidad, 

siguiendo las directrices que marca la legislación en la materia y por tanto con sujeción 

absoluta a la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades tal y como 

se recoge en la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Desde finales de 2017 y hasta 2022 está previsto que realicemos la constitución del 

Comité de Igualdad, Diagnóstico previo, diseño e implantación de nuestro I Plan de 

Igualdad, para ello, desde la Dirección, junto con el Comité de Igualdad (una vez haya 

sido constituido), compartiremos la ilusión e intereses en favor a esta materia, 

comprometiéndonos a animar al resto de plantilla a que formen parte activa en todo el 

proceso de elaboración. Los medios y mecanismos para participar se irán comunicando 

conforme se vayan estableciendo, además se irán notificando las medidas que se vayan 

estipulando para lograr el avance o resultados conseguidos en el transcurso del tiempo.  

El grado de integración corporativa del valor de la igualdad, marcará la dirección de 

políticas de recursos humanos y la comunicación interna y externa de la entidad durante 

los próximos cuatro años.  

Afrontamos la implantación del Plan de Igualdad como una modernización de nuestro 

sistema de gestión que producirá sin lugar a dudas una estructura interna y unas 

relaciones con la sociedad en la que nuestras acciones estén libres de discriminaciones 

por razón de sexo, contribuyendo al avance social encaminado a conseguir una igualdad 

real y efectiva.  

 

 

En Coca, a 3 de diciembre de 2017 

 

 

 

Fdo. _____________________ 


